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en ulterior proceso que pudiera suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2500, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por este mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Community Chill out Project, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 520 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Verceli de los Ángeles Aguirre Sánchez,
contra la empresa “Fincas Corral, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 13 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Verceli de los Ángeles Aguirre

Sánchez, frente a la empresa “Fincas Corral,
Sociedad Limitada”, condeno a la citada
empresa a abonar a la demandante por los
conceptos de su demanda la cantidad de
5.526,08 euros, así como 378,50 euros, más
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial, se
declara su deber de estar y pasar por lo ante-
rior, sin que haya lugar a emitir pronuncia-
miento alguno referido a su relación jurídico-
material con la parte actora, aún no nacida, y
que, en su caso, habría de dirimirse en ulterior
proceso que pudiera suscitarse entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por este mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Fincas Corral, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.556/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 676 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
Olga Varadé Herrero, contra don José Ma-
nuel Rigueira Castillo y “Comanan Pi, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 7 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Olga Varadé Herrero, frente la empre-
sa “Comanan Pi, Sociedad Limitada”, decla-
ro improcedente el despido de la actora.

En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a optar entre:

a) La readmisión de la trabajadora en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaba antes de producirse el
despido, o bien,

b) El abono de una indemnización de
2.887,90 euros.

Asimismo, deberá en cualquier caso abo-
narle una cantidad igual a la suma de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del des-
pido (11 de marzo de 2009), sin perjuicio del
descuento de lo que entre tanto hubiere perci-
bido por cualquier otro empleo o colocación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaria de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Se absuelve de responsabilidades, en re-
lación con la pretensión por despido deduci-
da en estas actuaciones, a don José Manuel
Rigueira Castillo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2500, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por este mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.
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Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Manuel Rigueira Cas-
tillo y “Comanan Pi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.483 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Rico Gutiérrez, contra
el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Efie Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
resolución de fecha 2 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que, estimando la demanda formulada

por doña María del Mar Rico Gutiérrez,
frente a “Efie Gestión Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, condeno a la empresa “Efie
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, a
abonar a la actora, en concepto de comple-
mento de la prestación de incapacidad tem-
poral a cargo de dicha empresa, la cantidad
de 602,52 euros. Se absuelve la responsabi-
lidad al Instituto Nacional de la Seguridad
Social y a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid que deberá ser anunciado
por comparecencia, o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Efie Gestión Inmobiliaria, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana González Sánchez y doña Eva
María Gordillo Escudero, contra la empresa
“Valverde Global, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Susana González Sánchez y doña
Eva María Gordillo Escudero, debo conde-
nar y condeno a “Valverde Global, Sociedad
Limitada”, a abonar a doña Susana Gonzá-
lez Sánchez la cuantía de 4.740,28 euros y a
doña Eva María Gordillo Escudero la canti-
dad de 6.387,86 euros en concepto de sala-
rios pendientes y diferencias en el plus de
transporte, más, en ambos casos, el 10 por
100 de interés en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valverde Global, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 376 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Roberto Sánchez Pilar, contra la
empresa “Solados y Pavimentos Sánchez
Moya, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Roberto Sánchez Pilar, contra
“Solados y Pavimentos Sánchez Moya, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la empresa a que abone al actor la suma de

6.951,27 euros, más un interés del 10 por
100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad obje-
to de condena, así como el depósito de 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2503 en el “Banco Español de Crédi-
to” (“Banesto”), en la calle Orense, número
19, de Madrid, haciendo constar en el ingre-
so el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solados y Pavimentos Sánchez
Moya, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/39.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.429 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Gerar-
do Ortega Gutiérrez, contra la empresa “Alpha
Finanzas Agencia de Valores, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Gerardo Ortega Gutiérrez, contra
“Alpha Finanzas Agencia de Valores, So-
ciedad Anónima”, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa a que abone al actor la suma de
7.508,15 euros, más un interés del 10 por
100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por


